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BONIFICACIÓN en el IBI (Urbana) a favor de EMPRESAS DE CONSTRUCCIÓN Y PROMOCIÓN INMOBILIARIA.
1. ¿Quién puede solicitarla?: empresas cuya actividad es la urbanización, construcción y promoción inmobiliaria.
2. Regulación: Artículo 73 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales (TRLRHL) y Ordenanza Fiscal del IBI de cada Ayuntamiento (solo requerido para el establer del porcentaje).
3. Periodo de aplicación: desde el período impositivo siguiente a aquel en que se inicien las obras hasta el posterior a su terminación, siempre que durante ese tiempo se realicen obras de urbanización o construcción efectiva, y sin que, en ningún caso, pueda exceder de tres períodos impositivos.
4. Porcentaje: el establecido por cada Ayuntamiento en su Ordenanza Fiscal, que deberá estar entre el 50% y el 90%. Con carácter supletorio, en caso de no estar regulado en la Ordenanza Fiscal, se aplicará el 90%.
5. Documentación necesaria:
5.1. Antes de inicio de las obras:
· Solicitud (en la misma se indicará/n la/s referencias catastrales de los inmuebles afectados). Además, se deberá aportar:
· Identificación de las fincas que son objeto del expediente (último recibo del IBI, certificación catastral, copia de la escritura de propiedad caso de no figurar como sujeto pasivo del mismo).
· NIF del sujeto pasivo del impuesto, caso de no haber sido aportado con anterioridad.
· Acreditación de que la empresa se dedica a la actividad de urbanización, construcción y promoción inmobiliaria (estatutos de la sociedad y alta censal en IAE).
· Certificado de auditor contable, acreditativo de que los inmuebles de que se trate no figuran entre los bienes del inmovilizado de la empresa promotora junto con copia de Balance de Situación, cerrado a 31 de diciembre anterior, presentado ante el registro mercantil. En caso de que la empresa por el volumen de su facturación no estuviere obligada a ello, aportará cualquier otro medio de prueba que haga constancia de esta circunstancia.
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· El primer año que se solicita la bonificación: copia de la licencia municipal de obras y certificado de fecha de inicio de las obras de urbanización o construcción, expedida por el Técnico Director de las mismas, visado por el Colegio Oficial competente, en el que se haga constar que a 1 de enero del año solicitado está en curso la obra (o bien su fecha de finalización caso que hubiera concluido) y donde consten el titular y la/s referencia/s catastral/es.
· Al solicitar la bonificación para obras que han sido bonificadas en años anteriores: certificado, expedido por el Técnico Director de las mismas, visado por el Colegio Oficial competente, en el que se haga constar que a 1 de enero del año solicitado está en curso la obra (o bien su fecha de finalización caso que hubiera concluido) y donde consten el titular y la/s referencia/s catastral/es.
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